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MINISTERIO DE COMERCIO I 
ORDEN de 19 de octubre de 1968 por la que se 
amplia el régtmen de repqstción con fr4~atlteia 
arancelqria concedidC) a «Uninsa~ por Orden mi· 
nisterial de 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial 
del E.stado)) del 30 J. en el s{!ntido de poder in· 
cluir entre las mercancías de importación los 
"bloomsll de 200 a 350 milímetros y el llantón y 
entre los de exportación las pletinas. llantas; fle' 
jes y perfiles navales. 

Ilmo. Sr.: La firma «Uninsll;»). concesionaria del régimen de 
repOSición con franquicia arancelaria por Orden ministerial de 
24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado)) del 30) para 
la importación de palanquilla y «bloom s» de 50 a 200 milímetros 
poI' exportaciones previamente realizadas de redondos, ángulos, 
vigas y úes, solicita se incluya en dicho régimen como nuevos 
productos de exportación las pletinas. llantas. flejes y perfiles 
navales y como nuevas materias de importación los «blooms» 
de 200 a 3'50 milimetros y los llantones. 

V1stQs los. Jnformes. fav.orables_ emÜitdp& por. Iº!i ()J::ganlsmos 
a~!!Ofes cOllSulta,Q.OS ... .. ... . .0_0 

QQP.Slderando que la operación solicitada sll-tisface los fines 
pro))uestos en la Ley 86/1962. de 24 de diciembre. y normas 
prQvl,{>lonales dlctll,dQ.s Jl1IXa su !liplicación de 15 de marzo de 1963 • . 
Y ~ han cumplido los requisitos" que se estable~ll en ambas 
disposiciones 

Este Ministerio. 'confo:rmándose a lo informado y propuesto 
por su Dirección General qe Política Aran~Ip.l'ia. hll, resuelto: 

Lo MQ41ficar el régimen de reposición eOI\c~ldo a !p, firma 
«UninSB.)) por Orden minis~rial de 24 ¡;le· enero de l~ (<<Bole
tín ·Oftcie.! del E;stll,do» del 30), en el sentido d~ ampliar la 
relación d,e mercancías a. exportar y a importar 1!.1J~or!:,>;ad¡t,S en 
la, f!~res~a Or(lell mlnlsterial. inclwendQ entn; l¡¡,sde e~por
tación las pletinas. llantas. flej~s y perfiles navales y elltre 
las de Importación los «bloom Sil de 200 a 350 milímetros y loS 
llantones; p. e!f:{ltos conta.l>lell. respecto lo\ estll. modlfipaclóp.. 
los índiC,«!1I qe f~<liÓll y tanto por ciento demerm311 "1 
subproquctos P~lI. lm¡ «bloomsll de 200 a. 350 milímetr~ y los 
lllUltoDe. s . serán. igul!.les a lQS ésta.bleo1dq¡¡ en . l!lo aiudiQII. ·0zV. en 
minisUlrie.! pil.ra los ploom,¡¡ de 50 a 200. milhnetros y para la 
palanquilla. re,sp~ti vamente, 

¡a,Q ~ bell~ioiOJl de} régimen de reposición aequcl(io¡¡ de 
la. ampliac1Óll Que allorIL se ooncede vienen atrlbllídos tambiéll 
cOll efe~tos retroact¡vos !lo 11\1> exporta,ciol}es que Slt ha.Yl1n efe(>o 
t1.l114o qeli4e el 28 . de Junio de 1968 hasta la, fecht\ dEl publ1. 
caQ!ón . de l~ pr~nte Orden en el tllIoletin Oficie.! d~ Estad!>)). 
si :r~I\en lo¡ l'e(¡u~sitoft J)l'evlstos en 1110 normt\ ~lI, a.I1). de Jaa 
coutenidllS en 111 ONIen Qe la P~idencia del Gobillrno de 15 de 
mu.no d~ 1963. Las imJ)oftaclolles a. Qua den l\llar talell expor
t;aciQllf..'l <I~b.rán~lcit&r6e dentro del plfoZO de \1n ~o a p<>!\tar de 1. alUdlda feQha de pub110aclÓJl. 

~," Se mantiffien en toda. su lnwridad los restante8 extre. 
mos de la Orden ministerial de 24 de enero de. 1968. Que ~Ol'l' 
se amplía. . 

4> que comunico a V. l. para su conoc1tn1ento y efectos. 
])108 guarde a V. l. muehos años. . 
Madrid. 19 de octubre de 1OO8.-P. D .• el Subsecretario de 

Comercio. José J. de Ysasi.Ysasmendi. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelarip. . . 

CORRECD/ON de enores de la O"den de 18 de 
septiembre de 1968 por la que se concede a «Cons
tructora de Aparatos de Refrigeración. S. A.II 
rc. A. R. S. A.J. el régimen de repoSición con fra~ 
quicia arancelaria para importación de diversas 
materias primas y piezas por exportaciones previa· 
mente rettlizadq.s de aT1/lo,riQ.! 'ri,oríjicos indus
triales. . . 1 

Habiéndose sufrido errores en ' las 'cuartillas remitidas' para 
la pubJi~ió~ Q.e la Orden <t~ 18 de :;epti~bre «le 1968. inserta 
en el «Boletm Oficial del Es~oJt ll"úIñero 231. d.e fecha 25 de 
septiembre de 1968. por la que se con~e el régilnen de repo
sici6h a «Constructora de Aparatos d~ Refl'igeraeión. S. A.J) 
(C. A. R. S. AJ. para importaCión de diversas materias primas 
y piezas por expoI1ac!one!l de ~rmarios frigoríficos industriales. 
se ·lubsanan ahQ!'& en la forma que a continuación 16 expresa 
y de acuerde con ·10 específicamente a.utoriZado en la referida 
Ül'den! 

Jln la eo1umna aegunda ele la págiJU. 13730. l~nea ¡;6. donde 
di~ ~ cUlOO unidl\deá tiradorea puerta». debe decir: cm ·uQ.t-
da4e:i t4r'a.cWr .. · ])UfftAI. . . 

J:ll l. oollUnlll' DI'imU.a dlj la, pj,gin. 13731. 'Untll ~3, t\QIlQ.e 
dice: «(modelo:FC.700)>>;debe deeir: ~(m~Q F9-l:wG. pe8Q 

neto por aparato 162 Jtilogramos) ... II. con rectj.1lcación de la 
cantidad de chapa magnétio&, que debe entenderse ~~.1I00 
kilogramos. en lugar de 40S.300 lci~. ". 

Los efect9S contables gel IJlQCklQ W-7OQ ~rªn COU$i4fi'l!tr, 
se señalados de la forma sigulente: 

"Por cll,d;¡. 100 ;lrmarios ,n ré¡rln'l4ln l1f! cQJ}gelllQIQU ím*lo 
F'Q-700. pesa neto por aparll.W 131 kilOlP'~Q(!) l)revil\llllmte e~~ 
portadO!! podr~n import,arlle : 

4.501).500 IQlogramos de chapa @ !\1UJl11niQ <l~tlD ml.Umetro. 
753.300 kilogramos de chaoo l~n3d3 ~ frJq· 
402.300 kiklgram9s de chapa. mamétic.a. 
103.100 kilogramOs de tUbQ de cObre, . 
6;i.000 kilogramos de hilo de cobre esmaltad<>. 

580.900 kjlogr¡¡,mos de cloruro de p~lh1nilo. 
71,200 kilogramos de par!lÍ2I pt'Oteetor. 

200 unidades de tiradores puerta. 
400 unidades de bisagras puerta. 
100 unidades de relés protectores. 
100 unida4es de clavijlUl aislantes triples. 
100 unidades de termOstatos tipo 0-10. 
100 utúdades de prpgramadorell descongel~lón.» 

Debe considerarse incluido el modelo FQ-lOOO qon los etee
tos contables correspondiente·s Que ose °indiclI!lT 

«Por cada 100 armarios en régimen de cQIlcelación (modelo 
FC-1000. peso neto por aparato 152 kilogramos) prevlantente ex-
portados podrán importarse: . 

6.247.300 kilogramos de ch~pg. de g.lumin~o d~ un miltm.ko. 
753.300 kilogramos de chapa laminidlo\ Ijn fr10. . 
402.300 kilogramos d,e ol1apllo magnética. 
103.100 kilogramos de tubo de cobre. 
65.000 kilogramQ!! dehilQ qe cobre Ilsm~ta.dq. 

746.S00 kilogramos de cloruro. de pol1vinllQ. 
85.600 kilogramos de barniz protector. 

300 unidades de tiradores de puerta. 
·600 unidades de bisagrB.II· puerta. 
100 unidades de relés prote.atQre¡, 
100 unidades de clavijas aislantes triples. 
100 unidades de termostatos tipo 6-10. 
100 unitiades de programadores desoonplM1Óft., 

:RESQLr/ClON etc la 9vNfC7'~.qI'jG 4e 't. r,tartna 
Mercante por l4 qJl' ~e · nomllr(t el Tribunal de exá
menes para Capitanes de ¡teBea. correspondiente a 
la convO(:qtoria del mes de noviembre de 1968. 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento a lo dispuesto en la Orden minis
terial de '1 de diciembre de . l9ü <doletin Oficial eSel Esta4o» 
llúmero 30S). por la que se regulan }()8 exámenea para optar " 
los títul·os o certificados profesionales marítimos. 

Esta Subsecretaria de la Marina Mercante ha tenido a bien 
(ilsponer: . 

1) . Los exámenes. l'ara Capitanes de Pesea 8OI'1'eapondlentes 
a la couvocatoria, d~ JJles de noviembre de 1968 darán comien
zo el día 29 de dicho mes. con una. gW3Qlón wt\lol d~ QU!IlW 4fM, 

2) LoB exámenes ~Qnstarán de tres grupos d(l IIJ4I.teril\t1..AII. 
fB» y «O)). siendQ pre.clso haber aprobado ~l .sU P'fa· Mdt!l' 
llreseut¡¡.r¡;e a examen del «lb ypudiel1<M (l,prollo.r~ el IC. Ul
depepctitmtemente. ll:stQi grupos estarán torm~QS P-Qr l~ JlUI--
teri8,t! siguientes: . . . . .. 

Gr\lpo «A)): M3temp.ticas. . . 
Grm>O «B»: CQJl!lttucclón Naval y 'l'eeria del »lJQ\le. ~tro-

nomia N¡\utica y Naye.gación y ·Pesea Mariti",1I. . 
G;!'1.IPO «C)) : Derecl10 Maritlmo. 
3) Los exámene. se ajU;\itarán ~ . loa prQgl'l.IDM a._bados 

por Orden del Ministerio de Comercio de fecha 11 de tI\&nIO de 
1964 (trBoletín Oficial del E:¡tliQ!a númerQ 97) , wán ... ttos. 
dividiélldolle el de Astronomía .Ná.utic;a .y NavePcl4n el\" I)U" .. 
tes. una. práctica. eoolistente en la resoluellm de allculal nf4u-
ticos. y otra teórica. . o 

4) A estos exámenes pueden presentarse: 
a) El personal de la Marina de Pesca que se encuentre en 

posesión del título de Patrón dé Pesca de Gran Altura o . del de 
Patrón de Pesca de Altura determinado en el Decreto 629/1963. 
qe 14 de marzo (<<BQlettn Ofl~l MI P.ltad<l!t púmero 83), 

b) Los Capitanes y Pilotee de la Marina Mercante. en las 
QOl\d~cl~~1I de~rml~adalj en 1, QJtden JIllftiftert ... l d. t~a 1"
de julio de 1964: (<<Boletin Oficial del JilItado. I\Wfte}'() 1'1(1). 
. 5) Los candidatos solicitlU'án su admisión a los exámenea 

ajustándose a lo dispuesto en la Orden ministerial de 7 de dl
ciembre de ¡9(i4 (d3QletÚl Ofic11l1 gel f.litadQ_ Ilúrntlro 3OS). 

6) W SQUcitUatlli, &CQJnpai\IdM <lo 1, dOO1Jll'lent~ión corres.
pon<liente y. ele 1. WltldaQ a. aoo ~/IItM en COI\CQpto . de Ide
rechos . de examen)) fijada por la Qi'den mln\llterlll jIlltes cita
da·. deberán entregarse en esta Subsecretaria en los días 26. 2'7 
Y :lB Pt llQvlembrt pr~ 

7) . ICl l'rlbllnJl.1 (¡Qlll~ <le Jl\qll+ tiWJ ex~menQi "Wé. ~onI-
tit~t\W. de l, .f<mnlltalau_tt: · . 
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Presidente; Ilustrísimo señor don Emilío Arrojo Aldegunde. 
Inspector general de Enseñanzas Marítimas y Escuelas. 

Secretario: Don Alberto paz Curbera, Jefe de la segunda 
Sección de ' la Inspección General de Enseñanzas Marítimas y 
Escuelas. 

Vocales: Don Ramón Inchaurtieta Bengoechea, Profesor de 
la Escuela Oficial de Náutica de Bilbao, que actuará del 29 de 
noviembre al 16 de diciembre próximos; don .Salvador Silva Ló
pez, Profesor de la E'scuela Oficial' de Formación Profesional 
Náutico-Pesquera de Cádiz, del 30 de noviembre al 2 de diciem
bre; don Antonio Bonilla de la Corte, Profesor de la Escuela 
Oficial de Formaéión Profesional Náutico-Pesquera de Cádiz. 
el 3 y 4 de diciembre; don José Gómez Nuche. Profesor de la 
Escuela Oficial de Formación Profesional Náutico-Pesquera de 
Vigo, del 4 al 12 de diciembre, y don Francisco Gómez Ruiz. 
Profesor de la Escuela Oficial de Formación Profesionai Náu
tlco-Pesquera de Lanzarote, el 13 y 14 de diciembre. 

Se nombra Presidente '1uplente de este Tribunal a don Al
berto Paz Curbera y, caso de tener que actuar como tal, se de
signa a don Rafael Montes Nocete, Jefe de NegociadO con des
tino en la citada Inspección General, para que actúe como Se
cretario. 

Por razón de tiempo y distancia, el Profesor don Francisco 
Gómez Ruiz efectuará el viaje por avión. . 

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Dietas 
y Viáticos de 7 de julio de 1949 (<<Boletin Oficial del Estado» ' 
número 199) y disposiciones complementarias, los Vocales a 
efectos de percepCión de dietas por comisión del servicio se cla
sificarán en el grupo tercero. justificándose éstas con las órde
nes de nombramiento. en las que se estamparán por este Or
ganismo las fechas de presentación y terminación de la misión 
desempeñada, siendo los via jes por cuenta del Estado. 

Los componentes de este Tribunal tendrán derecho a las 
uasistencias) que determina el articulo 23 del citado Regla
mento de Dietas y Viáticos. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1968.-El Subsecretario. Leopoldo 

. Boado. 

Ilmo .. Sr. Inspector general de Ensefianzas Marítimas y Escuelas. 

INSTITUTO ESPA~OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 
Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 

sesión celebrada el día 30 de octubre de 1968: 

OAMBIOS 

OlVISAf, Comprac1or 17 enClec10r 

Pesetas Pesetas 

l ' Dólar U. S. A. . .. .... ....... ........... .. 69,572 69,782 
1 Dólar canadiense ... .................... . 64,861 65,056 
1 Franco francés nuevo .. ........... .. 13,988 14,030 
1 Libra esterlina .. ...... ............... ... . 166,362 166,864 
1 Franco suizo ....... .. .................... . 16,187 16,235 

100 Francos belgas .. ........................ . 138,224 138,641 
1 Marco alemán ............................ . 17,481 17,533 

100 Liras italianas .......................... .. 11,175 11,208 
19,120 19,177 
13,444 13,484 

1 Florín holandés ... ........... .......... .. 
1 Corona sueca ... .......................... . 
1 Corona danesa .. .. .................. .... . 9,259 9.286 

9,740 9,769 
16,647 16,697 

1 Corona noruega .. ...................... .. 
1 Marco finlandés .. .. ...... .............. .. 

100 Chelines austríacos .. ............... ... . 269,277 270,090 
100 Escudos portugueses .... ...... .... ..... . 242,864 243,597 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de'14 de octubre 1968 por la que se concede 
a la Escuela de Turismo de ~urcia el título de 
«Centro no Oficial de Enseñanzas Turísticas legal
mente reconocido». 

lImos. Sres. : Regulado el «reco.nocimiento legal» de las Es- ' 
cuelas de Turismo, según Orden de 27 de febrero de 1967, y a la 
vista de la petición de la Escuela de Turismo de Murcia, he 
tenido a bien disponer: 

Articulo único.-Se concede a la Escuela de Turismo de Mur
cia el título de· «Centro no OficiaJ de Enseñanzas Turísticas 
legalmente reconocido». 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. 11. muchos afios. 
Madrid. 14 de octubre de 1968. 

PRAGA IRIBARNE 

!lmos. Sres. Subsecretario de Inform~clón y Turismo y Directores 
generales de Promoción del Turismo y de Empresas y Acti· 
vidades Turisticas. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 22 de octubre de 1968 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala 
Cuarta del Tribunal Supremo de fecha 9 de mayo 
de 1968, dictada en el r ecurso ·contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Patronato Fundación 
Benéfico-Docente «Escuelas de Cristo Rey», contra 
resolución de este Ministerio de 4 de junio de 1965 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por el Patronato Fundación Benéfico-Docente «Escuelas ele 
Cristo Rey», representado por el Procurador don Melquíades 
Alvarez Buylla, bajo la dirección del Letrado don Hipólito Ji
ménez y Jiménez Coronado, contra resolución de este Minist;e
rio de 4 de junio de 1965, sobre realización de obras, se ha 
dictado con fecha 9 de mayo de 1968. por la Sala Cuarta del 
Tri::mnal Supremo sentencia. Que en su parte dispositiva dice 
como sigue; 

«Fallamos: Que desestimando el reCUrSo interpuesto por la 
representación de la Fundación Benéfico-Docente «Escuelas de 
Cristo Rey», debemos declarar y declaramos válida y subsisten
te, por estar ajustada a Derecho, la resolución recurrida del 
Ministerio de la Vivienda. de cuatro de junio de mil novecien
tos sesenta y cinco. que al desestimar el recurso de reposición 
declaró igualmente válida y subsistente la dictada por el mismo 
Ministerio de veinticinco de julio del afio anterior que impuso 
a la recunente como t,itular propietaria de la . Residencia Gon
zaga. instalada en cuatro pisos de la casa número sesenta y ocho 
de la calle de Delicias. de esta capital, la obligación de ejecutar 
las obras enunciadas en el segundO resultando de la propuesta 
de resoluci;,n de cuatro de octubre de mil novecientos sesent a 
y tres, en el plazo qUe en el mismo se sefiala. las que de no 
haberlo hecho así serán realizadas a costa de la recurrente y 
en la forma subsidiaria que determina el Decreto de veintiuno 
de febrero de mil novecientos sesenta y tres. sin hacer expresa 
impOSiCión de costas.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla la referida sentencia en sus propios términos. con pu
blicación del aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». 
todo ello de conformidad con lo dispuesto en la vigente Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V . I muchos años. 
Madrid. 22 de octubre de 1968 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director .general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ADMINISTRACION LOCAL 

1 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Aller (OviedoJ 
por la que se señalan f echas para el levantamien
to de las actas previas a la ocupación de los terre
nos que se citan. 

En la relación que sigue se indican las fechas en que se le
vantará acta previa de ocupación por urgencia de los terrenos 
consignados en ella para las obras que también se mencionan, 
las cuales se ejecutan con fondos procedentes del Plan de Des
arrollo E'conómico y Social, razón por la que la declaración 
de urgencia se entien<j.e implícita (articulo 20 de la Ley 149/1963, 
de 28 de diciembre) , con los efectos del artículo 52 de la Ley 
de Expropiación' Forzosa de 16 de diciembre de 1954. Lo que se 
hace público a todos los efectos legales. 

Aller, 23 de octubre de 1968.-El Alcalde.-6.015-A. 


